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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0050 
 
Previo a resolver la solicitud de remisión del link del expediente y reconocer 
personería al Dr. ÁNGEL HERNANDO RIVAS CELIS, deberá aportarse el 
poder al que hizo referencia en el escrito obrante en el archivo 030. 
 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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